
  

  

  

  

Guayaquil, Mayo 6 del 2016. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la documentación complementaria para el Trámite 
No. 12070-0 del Expediente No. 128815 de mi representada Compañía HERSHCORP 
S.A., a fin de que se continúe con el proceso correspondiente de Registro de Sociedades 
Extranjeras, cuya descripción es la siguiente: 

Copia notarizada de la Protocolización de documentos debidamente apostillada, en la que 

consta que la Sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V., se acoge a las leyes de la República 

de Panamá bajo el nombre de AMARYLLIS HOLDINGS C.V.S.A., así como el cambio de su 

domicilio. 

e Copia notarizada del Certificado de Existencia Legal debidamente apostillado de la sociedad 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A. 

e Copia notarizada del Poder debidamente apostillado otorgado al Señor Diego Ante Orrantia 
por la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A. 

e Copia notarizada debidamente apostillada del Acta de Junta Directiva de la sociedad 
extranjera AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., en la que-consta que la única accionista de 
dicha sociedad es la compañía FALKVILLE OVERSEAS S.A. 

Cabe indicar que la sociedad extranjera SE-G-00000324 AMARYLLIS HOLDINGS C.V., 

dejó de tener esta denominación desde el 8 de enero del 2016, por lo que a la presente fecha, 

la documentación y representación legal de la misma es la que se adjunta a la presente 
comunicación. 

Por lo anterior, solicito se sirva registrar la nueva información de AMARYLLIS HOLDINGS 

C.V. S.A. en base a la documentación adjunta. 

Atentamefkte. 

Surrrirennrxcra 
DE COMPAÑIA 
RECIBIDO 
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HERSHCORP S.A, 

  

Guayaquil, 17 de julio de 2013 

Ingeniero 

Jaime Alberto Loor Henriques 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía HERSHCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por 

el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que te confiere la 

Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias atribuciones 

dentro del marco legal estatutario. 

La compañía HERSHCORP S.A., se constituyó el 29 de Octubre de 2007, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima Suplente de Guayaquil, y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Noviembre del 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

—Berénica o de Miranda 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor 

de la compañía HERSHCORP S.A. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original, 

9 MAY 2016 
Guayaquil, £ 0 

    

     
Ab (Maria Veróniéa Zúniga Rándó 

Notaría Trigésima Quinta 
del Cantón Guayaquil 

   



¿A MSyI Y MIS Wan) ya 3YUA y ayb 

NUMERO DE REPERTORIO:33.043 
FECHA DE REPERTORIO:18/ju1/2013 

y HORA DE REPERTORIO:12:14 . 

— es > - a a a — a a a 

> Í 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

/ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil trece quéda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HERSHCORP S.A., 

a favor de JAIME ALBERTO LOOR MENRIQUES, de fojas 98.142 a 

" 98,144, Registro Mercantil número 13.983. : 

ORDÉN: 33043     
AB, LUIS ESROVYO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL, 

TON GUAYAQUIL 
- : DELEGADO 
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    INSTRULCIÓN: Pmoseda 
SUPERIOR DEMAS CóneRdiA. 

APELLIDOS Y MOLES DEL PADRE AE 
LOGR BAQUERIZO JAIME FERNANDO 
APELIDOS Y HOMBRES DE 1A MADRE 
HENRIQUES CORNEJO SUSANA ANNE 
RA Y FECHA DF EXPEDICIÓN 

2009-05-21 "por 
an X ¿preci - 1 - e 

CORD, REG, CiviL CE GUAYAQUIL eii poa 

IDECUOPA51D13 15% <<<< ELL 

790103 M210521ECU<<<<<<<<<e <<< or 
LOOR<HENRIQUES<<JAIMEXALBERTOS 

  

GUAYAS 

  

REPÚBLICA DEL E€ 
CONSEJO NACIONADE! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     
    

5 REPUBLICA DEL ECUADOR 
CN DIRECC GSUETON), DE REGISTRO 

“ TDENTIFIONCIÓN Y CEmACION 

  

jyine CRUDADANÍA 
APELLIDOS Y ROMERES 

LOOR HENRIQUES. ;77, 
JAIME ALBERTO: * 4 
ALGAR DE pacien | 
GUAYAS v 
GUAYEQU, 7 
CARGO 

ae FECHA DE NACIMI 7901-03 
HACIONALIDAD ECUATORIANA 
sXO M 
ESTAGO IVA CASADO - 0. 
JÁLIL ALVAREZ y 
DANIELA MARIA FERMA DEL CSINILADO 

A      

    =4 

  

  

015 ELECCIONES SECCIONALES 23 PEB-2014 

015 - 0005 0915101315 
KÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

LOOR HENRIQUES JAIME ALBERTO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SAMBORONDON 
INTILLA(SATELITE) 0 

CANTÓN AÁ 0 'OQUIA. z 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

a o   

DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original. 

0 9 MAY        

  

   Ab . Maria Verónica ZÍ ga"Rendón 
Notaria Trigésima Ruinta 

del Canton Guayaquil



  

  

DU 
Factura: 001-002-000020733 20160901035D02944 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20160901035D02944 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una cp de Sella: PRE Libro de 
Y, 

da idad 
A : 

  

         

               

   

      

e Proa 

   exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE MAYO DEL 2016, (10:27). 

COPIA DE COMPULSA N* 20160901035D02944 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 16 toja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE MAYO DEL 2016, (10:27). 

E 4 
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚBLICA.DE PANAMÁ 
PROVINCIA:DE PANAMÁ 

NOTARÍA PÚBLICA. QUINTA 
Circuito Notarial de Panamá 

Qisdo, Jergo El Gantes (L 

  

  

| NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel! María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 - 
Edif. Magna Corp., Local N", 5, PB email: jorgegariteslegalO gmail.com. . 

Auténtica 

: - Ma 2016 
| - ESCRITURA N* 9,486 de "ode ro de 

, PO POR LO CUAL: Ja sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., otorga Poder: 
unes a Viernes . ns z . 

8:00 a.m, a 5:00 p.m. + — General a favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. . . 
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3 
: “o yo, JORGE E. GANTES S. Notario público Quinto-del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad 

nal Ko. S-509-285 
. 

CERTIFICO: 

Que RAUL PORRELL 
—— 

camisa - _———
 

quientes) conozco hat) firmado, este documento 
en mi presenda 

igos suscriben, 
asa timos 

tesus que suscritien, Y rip IO inma 

ena de los 
sen cutentia Panamá, 

Ta sig 

    
  Pet 

   
   

       

      

cdo. JO 
Notawo Púb: 

co - APOSTUAE 

envention de La H Eno di aL u 5 cctotra 186. 

£l prasemte documento, 

2 Hs sido firmado pora 

3 quién sctúa en cafided de: 

4 y está resvetido del sefio/timbre al y 

CERTIFICADO 018 o 
5 EN PANAMÁ 8,8 A mm 

* por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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| ESCRITURA PUBLICANUMERO NUEVE MIE CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

*1 individualmente, lo ejerza con las sigtientes facultades: 

| 3 
i : 

«| intereseso dividendos, otorgando aléfecto los recibós y resguardos pertinentes. —--— 
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(9,486) CTS 
  

| POR LA CUAL la sociedad AMARYLLIS' HOLDINGS C:V. S:A., otorga Poder General a favor 

del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. A : 

-——Panamá, 17 de marzo de 2016 iaa PA 

  

  

----En la ciudad de Panamá, Capital: de la-República y Cabetera del Circuito Notarial del mismo 

51] nombre a los diecisiete (17) días del-mes'de tarzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

| Licenciado Licenciado JORGE ELTEZERGANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

¡| de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalniente el señor MARCO A, SAN BERGUIDO, 

varón, mayor de edad,'panameño, soltero, vecino de esta ciudid; ton cédula de identidad personal 

"número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a: quien conozco, en su carácter de 

Presidente de la sociedad -AMARYLEIS:HOLDINGS:C;V;*S.A,, sociedad ésta debidamente 

| inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Fólio und cirico cinco'seis dos dos siete dos cero 

>] (155622720), debidamente autorizado para este acto'según consta en acta de reunión de la Junta 

"| Directiva de dicha sociedad, celebrada el dis'cuñitro (4)'de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo 

“1 contenido se transcribe ás adelante; y me sólititó-que extendieta'esta escritura pública a fin de 

hacer constar que, por este medio, en nombre y represetitaciónde AMARYLLIS HOLDINGS C.vV. 

S.A. otorga Poder General a favor del señor DIEGO-ANTE:ORRANTIA, para que actuando 

  

PRIMERO: Para que administre y gobierne los'bienesde todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

  

¡semoviento, bonos, acciones y/o-valores.que-14:sociedad: posea: era: actualidad: o adquiera en el 

  futuro. 

SEGUNDO: Para que cobre y percibádé toda claseyde organismos, personas, entidades, empresas 

slo sociedades mercantiles y civiles; nacionales y'extranjeras-cuantas.cantidades correspondan a la 

sociedad por cualquier concepto; yá' procedan de contratos ysignifiquen rentas, alquileres, créditos, 

  

2"t"-J "TERCERO: Para que dé y tome en: arrendamiénto:bienes de todás: clases, -por el término y por el 

Te Fut a 

ñ lo considere procedente. 

; "precio y condiciones que tenga porcoivehiente; y páta quéréscinda toda cláse de contratos cuando 
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ASA QUEST 

  

::| NOVENO: Para que convenga el depósito jde toda “clase de bienes. y.. valores, erp 

    

y satisfaga los alcances que resulten dé las misthas. ici la : : 
! 

QUINTO: Para que-abra, opere, manteriga, :liquide*y/o; jolerre| cuentas. corrientes y ' ¡de 

abc 

ahorros, en 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras; hab depósitos: de todásolásés, ta, 

operaciones, firme los documéñtos. de-toda- fidole S 

autorice a cualesquiera otra persona o pérsonas¡a firmar los O 

SEXTO: Para que por cualquier. concepto pueda librar aceptar! endosar, -ceder, traspásar, senora, 

| negociar, cancelat, pagar, tobrat.o encargar de sucobro, avalar; brote y/o edi cualquie r ótid forma 

| enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas; pagarés, chejes y:toda clase de-doc hinéntos de [4% 

SEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cueñta de'lá sociedad:con'cualquier báñoo 0 

crédito y de valores. 

apertura de créditos comerciales, cartas de crédito ú defiañizas'a favor-de las personjis p entidades f+- 

gueestime a bien designar. - : tin RS 

OCTAVO: Para quedé y tome a préstamo, cualquier: cant ad «de: dinero; con: 0 S 

entidad, la 

] hipotecaria y pignoraticia,; fijando el interés, el:ténmino y las demás: :Soridicionés.que téngaia bien 

pactar; y para que constituya, acepte, prórragiie, ceda; straspaso, Braves, modifique y/o:cancele |: 
2 

A] hipotecas, o Y 

«bancos e 

instituciones, pudiendo retirar todo.o parte de lo depositado, cigndó. lo: ¡tenga por coientslestomo 

en arrendamiento cajas de seguridad-en. bóvedas de bincós; firma «protrogárido 3 y r8 

y los correspondientes contratos citando lo consideré oportilio; Yiad que depósite yt 

» cajas lo que estime conveniente, firmando lás donstáncias dél cas 

DECIMO: Para. que en pago de deudas'dé y: allínita todaclase de bienes pór el valor qie q 

: UNDECIMO: Para que gestione 'toda clase de. diligencias en oficinas públicas y privallays 

, de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de dba índole; nacionales y q 

] presente instancias y solicitudes de todas clases;. cintas “Y, expedientes: delto 

Y recurra por la vía pertinente contra ¡sualquiet clase:de. : resolúciones que: sé dicte sha 

: resolución definitiva. 

adedichas 

ONyEnpa.-- 

s Repistros 

betraljeras; 

ta Íidole y 

sciniliendo -[ 
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4 DUODECIMO: Para que'asista:a toda da e:de cate cois citada'lá:sociedad, o a las que 

. tenga derecho a asistir en cualquier.concepto, tantó dé Particulares como de accionistas de empresas 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tomé; parte: eras; deliberáciones: «detodas clases que 

se suscite sobre asuntos de cualquier maturaleza;-toniéy apruebe.ovimpugne acuerdos, emitiendo los 

'votos de la sociedad en el sentido que:tenga:por:cohveniertte. y siscriba las-actas de las sociedadés 

  cuando fuere necesario por las leyes olas estatutos, 

*i DECIMO TERCERO: Para que compre; acepte, permutey de cúalquier otto modo o título adquiera 

y venda bienes inmuebles'o muebles y adquiera y venda; apotté;ceda, traspase, enajene semovientes, 

"Lefectos, valores, bonos, acciones de“eimpregas. y:sociedades: mercantiles y civiles, documentos de 

. A crédito y de valores y derechos-y:accioñes.de todas.clasés, nacionales y extranjeras, al contado o a 

“| plazos, fijando precio y las condicionesque tenga a'bien pactar¡abone y perciba el importe de dichas 

operaciones, y acepte y otorguelos recibos, resguardos y cartas de pago del 0280. -=eonramrnmmimcinaaea 

s ; DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva-sociedades mercantiles 

| y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el.capital y bienes, pacte las. bases por 

| las cuales deberá regirse, suscriba acciones, lasrepresente y perciba sus productos y, oportunamente, 

  "| nombre administradores, liquidadores:y peritos.-- 

| DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de. toda clase -de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y. conceda quitas. y esperas,.celebrando.convenios de-pago con 

's| acreedores y deudores y transija toda clase de créditos; derechos y aci  —_———— 

DECIMO SEXTO: Ejercite todos-los; derechos queremarié de los-contratos celebrados o que se 

en celebren por la sociedad o en nombre de ésta,"levante actas para“hacer,constar hechos, y haga 

requerimientos y notificaciones .de-.todas cláses y- consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

  | cantidades que se consignen a favor dela sociedad.-- 

a DECIMO- SEPTIMO: Solicitar anotaciones .esinscripciónes:de. todas clases.en.los Registros de 

/ Acciones de sociedades y empresas y en los Registros dela Propiedad y donde más PLOCEAR, rin 

4 DECIMO OCTAVO: Para que celebretodá clase de actos j.contratos no especificados en este Poder, 

lla conclusión de contratos de-represéntación:con-Sociedálés:o. personas "concedentes.oomm-- 

DECIMO NOVENO: Para. que esté investido: de tódas-las-facultades:que formen parte de. los 

| poderes para pleitos, entre. las.que, a. nombre:y. en .repregeñtación dé «la; Compañía, usará las   
  

    

  

       

      
    

      
     

      

      
    
    
    
     

  

     

     

  

| ya tenga por objeto la constitución o extensión de todoslósderechosreales y personales, incluyendo 
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siguientes:----—==--(I) Para que-la. seres : es £ 

negocios civiles : y criminales, y uloós:vectalos de-tódas. css   

¡ TECUISOS.   

(ID) Para que inicie, siga y termine pro cedimientos sumarios.de ácuerdoconos precepíos 

Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de suReglaménto y disposiciohés legales Vigentes sobr , 

con facultad para corisighar la obligación de indemnizar daños: y perjuicios; y pedit dj 

de bienes en pago delos créditos reclamados. 

adicaciones- 

  

-(M) Para que en cada uno de dichos pleitos y ñiegocios comparezca 'ánte- Córtes 5 
t 
1 

Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades; coinpeteñtes;:así-demaridan 

defendiendo, +-presente"escritos y . querellas, “deniaridas;.¿óritestacióniés; . 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases; promueva, dig 

- A : e e o od 

| cuestiones de competencia pot inhibitoria o.declarátoria; Iécusejuicios.y toda claseide 

Jiúzgados, 

a y termine : 

acciones y. 

z , y , 2 onto aptos me 4 ss 
de excepciones; pida «notificaciones, “citaciones, 'emplázamientós;: requerimientos juditiales y. 

notariales, apercibimientos, lanzamientos, seftálamientos, suspensiones; prórrogas, cert 

despachos; edictos, actuaciones, ' cancelaciones, prisiones, sólturas, embargos derto 

desembargos, venta, trance, remate de bienes ' y desglose de documentos; ; para:qué. hag , 

ficaciones; 

das: blases,' 

posturas y proposiciones en subastasjudiciales y extrajudiciales; yá para laótotgante'y para cédérlas 

a un tercero; para que pida, otorgue y acepte abtas y escrituras! ide adjudicación de bien 

e inmuebles, para que consigne,*deposite y" “retire” cahtidadés,. «paras.que:: . presi 

| interrogatorios, pliegos y documentos ¿justificalivós; proponga promueva: “y practiqué ta 

es muebles |« 

e testigos, 

daélase de: 

pruebas, tache testigos del contrario y la represente eñctodas las Wiligencias deprueba; ¡pera que pida: 

y tome posesión de bienes muebles o'inmuebles y asista-con voz y voto a toda clase de juntas y 

¿omparecencias; manifestándo, acordando y resolviendo“en ló que“créa conveniente, asícomo a 
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: vistas y juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisaños, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, viga? providencias, autos y sentencias, 

A consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial;'suplique, anuncie; interponga, continúe o 

y Ino las acciones de nulidad y los recursós de reposición, apelación; súplica;queja, alzadas, reforma 

de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casatión; de-athparo en la posesión y en el dominio, 

A derevisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos lus demás ordinários y extraordinarios 

4) que procedan para que desista y sé separe-de todos y cádátinode los referidos retirsos, pudiendo 

+ continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación*esimpugnar los: que de: contrario se 

establezca, para que se allane, aparte ú separe; cuando lo crea conveniente, dé toda clase de acciones 

> y excepciones, demandas y. quetellas;"sin' extepción: alguna, para que pida la ejecución de las : 

27 sentencias, haciendo cumplir lo résueltó'ertellasporlos trámites legales pertinentes, pata que pida, 

:| promueva" y “practique 'todas- lás-dilifericias preliminares: y*todás lás actuaciones judiciales y * 

*l extrajudiciales que fueren menester;'con la faciltád'para pedir; ápróbár; impugnar y hacer efectivas 

tasaciones de costas y pard enjuiciár,tatificar;júrdE protestar y transigir sin limitaciónalguna.—— 

, ys VIGESIMO: Para.que cuando lo éstimécónvéniéñte-o tiecesatio otorgue y suscriba toda clase de    

   
   

      

   

  

   

     

| poderes, ya sean generales; mercaritiles;-pára pleito y especiales, con.todas las facultades que 

librementeacuerde, sinlimitaciónál tono ¿1168 otorgáfá lá Junta Directiva y la Junta General 

    

de Accionistas delasociedad. 

 VIGESIMO PRIMERO: Para que-reptesónte-a lá'sotiedadé 

  

ualquieflicitación”o concurso de 

precios, ya: sea público o-privadó y tomé'tialquiér acción y silsctibalosdodientós qué “cohsidere 

'de presentación de '| 

  

convenientes o necesariós para los mejores interéses'dé lá sociedad al morte: 

es e 
+|las ofertas: > 

| VIGESIMO SEGUNDO: Para qué'ériel:ejercicio de todas las' facultades'cóñfefidas;-ótorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y plivados que fueren menester; conlás elátisulas; términos, 

za] condiciones, renuncias, pactos y Téquisitós “que*tenga por conveniente, -sin limitación alguna, 

renunciando al fuero de domiciliv y designando lugar para el tumnplimiento de Obligaciones. =—- 

| VIGESIMO TERCERO: Pata que sustituya en parte ventotalidádlas fáctltades del presente poder |. 

a favor de la ó las personas que*téñiga a bien desigríar y revoqúe «dichas sústituciones cuando lo | 

[considere oportuno. 
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El acta que se protocólizá con la preseñte Escritura Públicaes del tenor siguiente. a 

iman ACTA DE UNA REUNIÓNDELAJUNT A 'DIRECTIVA= 

  j DE 

— AMARYELISHOLDINOS OY SA 

  ---—Se encontraban presentes: 

  -—-MARCO A: SANBERGUIDO 

  ——-LUZE. RIVERA CH, 
  -----FERNANDO A, GIL: 

( la bresente 

  

jesiderite des 

ccjotáriade la Be 
  

. 4 

RIOR : 

.la sociedad en cúalquier parte del miurido coh h las mi : dinpit : Ja 

o 

At 
General a 

e ente.a 

  facultades que a bien sele otorguen. + 

| Firmado) legib———Ñ—— Final gio — : 
---———MARCO A. SANBERGUIDO-—-————LUZE: RIVERA CH +. 

Secretaria :     Presidente 
i 
E 
1 
e 
E ----Adverti al compareciente que la ley. deja: a opción-del, intér esado la'instripción bn | 

  . Público de los Poderes Generales. : 

queja al 

  
  n= Tr 7 EAN EAS oc garo Me ñ 00d CR os po qn nO ae 

E e ancu : me Ll SES 
ya QU a Quo O A QUINTA sue 

Mo po!   
IN cor 
pléses dela fs 

 



  

y 
ría BUD! o pa EV te AE 50% 

af Natartara ON yr NARÓN o OM ¡pan a e ua EIA QUÍE eo 0: HERO DEA ca A nO RE 
SA pa DEE yy HOT ME RA Eo Deja QUEST, acta 
  

A z mí, el Notario que doy fe. 

7 Quinto del Circuito de Panamá. 

.."-Leída como les fue en presencia de los-téstigos sefíores MAYLA CASTRELLON DE 

BOCANEGRA, con cédula.de identidad personal húmero. cincó-doce-mil cuatrocientos sesenta y * 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS. MENDIVES, portador de-la.cédula de identidad 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta- y :séis-ochocientos treinta y siete (8-456-837), 

mayores de edad, panamefíos y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, . 

la encontraron conforme, le impartierón su aprobación, y-la:firman todos para constancia, por ante ./: 

  

-—Esta escritura en el protocolo del presente año lléva:él número NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS (9,486)   

Sh |—<Firmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MAYLA CASTRELLON DEBOCANEGRA------ -- 

MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTEÉS SINGH, Notario Público 

  

----Concuerda con su original esta copia que.expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis (2016). ————————————- — 

    
O E yr Dd   

  

 



  

  
  

  

-1260:2706.. 
egantes! gale/griail.conir - 
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Ós dee Yo, JORGE E, GANTES S, Notario Público Quinto del A 

HE a Cfrauvito de Panamá, con cédula de Identidad : 

ax. Parsonal No. 8-599-985 

E > QS CERTIFICO: 
E 2) ““qía _BAUL BORRELL, 

2 - quienes) conezco Í ato) firmado, este documento en mi presencia 

> 3 $ en la de los testicosfyue suscriben, y por consigulente esas firmas . 

$ $ ga sen auténticas. 

SR 

Testirós 

APOSTHAE 

Coxpeention de La Hays du 5 cctobra 1808 , 

1 Pala: PANAMÁ 
€) presente Gocumerito Público 

2 Ha sido firmedo po, LD 
3 quián actús en calidad gald4 

4 y está revestido del selto/ambes de:A 

  

  

e Po CERTIFICADO . 0 100 2000 > ERPANAMÁ AR RL fo Esta Autorización no 
rm ns eq responsabilidafí 

en Cuarto al comtenico 

  

Al Arete * por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

$ Bajo el numeral. 5 (Dl e, o 

; : Y úbaido olores 
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a ¡LÚNT CN Son O . La ul An CUR E WN RoNn ; Qin 

NANA, Ene DE ANA EA 
na Ll aya El A a E 

ESGTO DA aan ES mE q eL S PS E al 
ms Ad Ps y e E a ROLL LARA QU 

ASE S7A08: daa aa Áicas Quinta» Pa DS NA e 
a TN PAS ce A fataría E Snap sol al or AMA se Sr eo RN NOTABA LA dat O Ana QU ROA 

AD! Ps AA A es pes.CY AO A QU 5 ECUUTO OE Amar e CEDE A ORO a NOE 
a o Y aa AA SOTARI, ca pas SEAN yO o AQ [So a 0 WE vann set E    
  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO =oocrmmancananmananmacemes 

+-(885)   

POR LA CUAL se protocolizan los documentos-mediante los tuales la sociedad AMARYLLIS 

HOLDINGS C.V., sociedad organizada de conformidad:con-las leyes de:los-Pafses Bajo, opta por 

acogerse a las leyes de la República de Pánamá y continuar su existencia al:amparo de las mismas 

pes e “Sia como sociedad anónima panameña, bajo el iómbré AMARYELIS HOLDINGESO.Y. SA — > ¿AN 
10 90 

    Panamá, 8 de ehero de 2016. minor 

5s] En la Ciudad de Panamá, Capital.de.la República-y Cabecera del -Circuito Notarial del mismo 

nombre, hoy ocho (8) de enero de dos mil dieciséis (2016) ante mí, Licenciado JORGE-ELIEZER 

GANTES SINGH,.Notario Público-Quinto“del Circuito de Panamá, portador de la cédula.de 

vs identidad personal fúmero ocho-quinientos nueve-novecientos ochenta y cinco .(8-509-985); 

e compareció personalmente ARTURO'GERBAUD'DE-LA. GUARDIA, varót; mayor de edad, 

casado, abogado, panameño, vecino.de esta ciudatl; con cédula de identidad personal número ocho- 

"4 doscientos treinta-mil ochocientos seteñtay seis (8-230-1 876), eb'su calidad de socio de la-firma de 

54 ñ abogados. ALEMAN, CORDERO; GALINDO $: LEE; Agéntó Residente designado en:este acto. y. 

| debidamente autorizado por la sotiedad. AMARYLLIS HOLDINGS -C.V:, sociedad organizada y- | 
o 5 existente de conformidad con-lás-leyes-de los:Países-Bájoé con el: propósito-de acogerse a lo- 

estipulado en.el Artículo once B:(11B) del Código: de. Comeició de-la República:dePanamá, a fin. 

:] de que la sociedad AMARYLLIS.HOLDINGS'C.V. contiñús'su existencia al amparo de las leyes 

| de la República de Partamá.como sociedad anóriina :panatueña, bajo:el:nombre-AMARYELIS 

pe HOLDINGS C.V. S.A. Los documentos” “quessérprotocolizán' en-este instrumento. son los 
1. 
  e] siguientes:   21 -—-Uno (1): Certificado de vigencia; el cual.hasido débidáriénte traducido"al idioma español por 

pS sa un intérprete público autorizado,<Este dodumentó 56 éncuentra debidamente apostillado. common: 

a Dos (2): Resolución Unániimemeñíte:Adoptadá:pór:el'socio, celebrada el día veintitrés (23) de.. s 

diciembre de dos mil guínce (2015):mediante:la cual -se resuelve contimiar-la: existencia.de la- 

er o sociedad con-arreglo á las-leyes de lá República de-Pánamé; y se ntoriza la atención del trámite de -. 

ca enscripción en la República-de Pañámá-de los:documentós de continuación: de:la sociedad y y:se: 

ladopta el Pacto Social quesubroga el doctmento:de constitución de dichía sociedad anónima que se - 
E PR . 

“Jagrega como Anexo A, los. cuales:han+sido. debidamente-traducidos al idioma español por un       TAN qa TRA AA DIO ye ra” E TA 
CA PU PS ta PS BO y rara CU A Ane NS WO1N Ya má pat! mA 

SO RC UO EUA QUISO PE FAA ANTAD o RASO pra QU REN A A O opa DEL:
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" traductor público autorizado. : 

-----Queda hecha la protocolización . solicitada y se. expedifán" las- -copias que- sol 

interesados, — 

  

como les fue én presencia de los testigos instrimientales/los señores MÁYLA CASTREÍ 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal, núnero cineóxdoce-mil cuatrocientos] 

Mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, aquienesc ¿OMOZCO; yy son hábiles par 

y 
la encontraron conforme, le impartieron:su aprabación, y la firman todos para: constancia ;:pbr. 

  mí, el Notario que doy fe, : 

-—Esta Escritura en el protocolo del presente año llevael número OCHÓCIENT OS Oc 

CINCO: a z (885) 
- 

E irmados)-y ARTURO -GERBAUD DE LA + GUÁRDIA-: 

  

   
    

  

MAYLA++CASTRILÍ, 

  

BOCANEGRA--MARLONELIAS SALINAS. MENDIVES-xé ÚRGE: EÉJEZER: GANTE 'S 

  

   

    

Isedénta y 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS- SALINAS MENDIVES; portador «dela. cédula de identidad [ia 
: EL 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y» -seistochociéntos treinta-y -siete T6:)456-837); ; 

pel izango; Eo 

  Nptario. Público Quinto del Circuito de. Pariaimá! in 

  

   

  

: = ; 
: i 

ECLARATIO cm ] 
A : ! : 
  

  

KnowAll MenBy These Presents: that. Stiohtii Gavoi, beingtib» Managing Partner o 

(Certificate A 

  

    amar AMARY LIS: HOLDINGS     
  

-——(the Partnership”) tin A . 

  

            — A hereby declares =— : : 

—-- a, thatthe Partnership was duly incorporated dandesablistedi in'Thé Netherlands onQ 

2006, and is validly existing and in good standing inder; the. lolo -of The: ¿Ne crlandis 

A 
  --=- b; that the Partnership has not passed voluntaryinding Up ibas 

(“surseance van-betaling”)... of” the, Porto mud morenelver Cours 

  

  Qu 

o) == -==- €. that; to the.bestof our knowledge, no potitióris have bee presented, otjudgmenis MVE beén' 
et 

ol rendered by a court for the bankruptey (“faillissement”), dissollition “ontbinding”):0r mora foriui: 

        

  

AN 
nor 

EAS sor Ear    
    

  

   

      

e . : : y. GRE 
o11- --—-El Notario advierte al compareciente que una cópia de'está Escritura debe ser inscri tas y: leída : LopA e 

¡LÓN:DE: A 
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Slenas 
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ci 
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  Netherlands in respect ofthe Partnership orany o£its assets;    
----d, that, to the best of our knowledge; there is no actual pendiñig'orthiteatened litigation, arbitration. 

    

or administrative proceedings concéming-the:Partuérship: ot'its .assétssbeforé thé:courts of the 

      ¿Netherlands or any judicial administrative tribuiial inthís Covitry, 

    

  

    

  
      

  

—-——Signedon this 14'* day of Décembir¡ 2015 — 5 

— _—— -AMARYEEIS HOLDINGSC. 

A—Á>A««>—Signéd) Megible         ¿iio o—     

    

  

  

- se Title; Mátiaginig Partner 
    

   

   
   

   
    

     

    

Rp: By: Wilhelmiña-Jacoba deJóng Sé Susan E, Beal hanna 
ME uno ¿OA 
O EL CE NTA    
    

  

  

  

ao] a o ce 
1 1-—The undersigned; Paul-Theodorus sranóiscus 

  
       

¿Delóo,:civildaw:notary-officiáting it Arnsterdañi? 
  

  

the Netherlands, herewith'déclarés:Matihe sighatites-om the.attached dóciment are:the'signatores- se 

  

Joss] ——-Ms. Wilhelmina Jacoba de'Jong;'bomn ¡ii'Curágao; on Jánuary 26;-1966, holder of a.Dutck 

  1 passport with number NMF7713P9and validuntil March 6,2017, 04d —————— 

| -———Ms. Susan Elizabeth Beactisbomtin Poble; United. Kiñigdóm; on November 29; 1951, holder: 

Se ofa British passport withnumber521296191:andvlidintil June 10,202 ¡ocn 

s] -—- This statement explicitly contains no judgmeñt.as (i) to the contents 'of:the attached document 

S and (ii) the authority and/or the competence of the.signatories: of. the-attached :document. The 

ñ undersigned has not. informed-the:signátoriés: of»the-dócuiñient:on the .contents-.of the «attached:   
y document and the tonsequences which will result from the cóntents of the attached document, Any” 

ES and all liability ofthe undersigned and Buren N.V.-shall'be extluded. e : 

sl ----Amsterdam, the Netherlands, December22,2015: 

sn] ——----—(Signed) Ilegible 

  

Z : 

i
a
s
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    Paul Theodorus Frauciscus Deloo: 

  

  

  

  

      
     

seal Civil law notary 

Seal: Sr..P.Th.F.DELOO-Notaris Te Amsterdam" 

A —— -APOSTILLE 
Y 

AS _ y RUY DUE REA EA E E AE AD Ad 

A A eL A TO E A a CCT DE q 5 
A O PO O AO a E O QUITA o DEIA A A PA A ED rr 
 



      

   
      

   
    

  

   
    

ae el seus 
SN PRE CES mE 

   

      

  

Pesa 

  

   

  

sel WHEREAS: 

             

  

  

  

  

  

at 
IO ata o re 

quen RO E certo DIN O a S ROTAR CES x E Laa DOT 

or OY ape A GUESTAME O RUN 

pe ao Se 0 pue O 
Po A OD da e PTAS Pan a > 

1 CN odo Ab SS Fa ECU A A. . 

A O TA co Cu To DE ES ODER 
C vi Tona ge O DE VED AMELO AMA pri as e el 

A ManAna SO CES A, rn ac PAE O ea op ES OTAN 

TNA a CO pe O de oa UNA > Ao a ON a ec 
ERES AUN En DA: Aaa Not EL OMC PROTA E EUO LO eya QUIN ny, O UETAN AO pupa SA 

: . : 
' ; 

: 

| : : 

-—=---Convention de Lá Hague dus Ottóbre 1961 o 

, : : ; . 

1. Country: -THENETHERLANDS- , o % ». 
yo. 5 , = 

. . . Ar . : , lo. 

——--This public document-——— - miami L : e 

2. has been signed by: mr. P. Th.F Deloo: a 4 ES : - 
: 

3, actinginthe capacity of: civil law notary in — A it 
  

  

  

  

—A mi sterdam SA    
  4. Bearsthe Seal/Stamp of: rn    
  ---mr. P, Th.F Deloo - a    
  "Certified: 

5:at: Amsterdam 

   
     
  6. On 22 december2015. - 

  

   

    

- ho pez pr NU 
SA o E ERC, 

  7 «By the clerkcofthe Court of Amsterdam 

      

:|uet 
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mn : Ene qn «sigiea) Mégible— 
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OPTED ETRE: 'ÁRTNER-! 

     

    

ha 

limited partnership:orgánized and existing under the:laws óf: mw “Netherlands (the "O, 

The undersigned: Stichting.Gavoi,- being. thó managing bind of: Amaryllis Hold. 

adoptthe followingresolutions: -—- : ml A , 

article 1 paragraph3 ofthe notarial: deedóféstabli dófttie CM 

ett the partnership has itregitéied ee 'atWTC Anisterdam: 1 M 

eS trawinskylaan 1143, 1077. Xxx Armiterdai The Nettiérlánds; fin 

  

  

    

oo Mailing address: c/o Amigorp Switzerland AGS: Basrerstrasse | 45, 

| . : 

WHEREAS:-——=="—-artiéle5 paragraph 2 ofihb notarial decdofestablishinent oftlio G.VÍ 

a Zug, Switzerland. 

e that notwithstanding son 1 of this article"5 the partner may, by 
: o , 
i 
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rro E, 
¡or e ANAMA OE 
  

    the priornanimovs appróyal bf tte pártuer;    
    
    
      

  

WHEREAS:--—-----the -partner;of the:C.V.:intend. to. tratisfersthe registered office and -mailing 

address ofthé.C:V + to-Plitiami.   

  

  

  

—--Therefore, itis hereby unanirióusly--—- 

RESOLVED: To change thie repistérédibffice of thié:C.V. fromiWTC Amisterdam,:Tower b- 

--C-11,Sfráwinskylaah'"1143,1077XX. Amsterdam, The Netherlands, to 

  

       

  

       

  

  

+6 follo witig adds 6l::Flóor, Humboldt-Tower,: East-53rd Street; Urb. 

  ---—-Marbella Pánama City; Rép.+O0f Panama rt 

RESOLVED:-         

          

            
      
    
    

      
      

   

-To :charige'thée mailing: adáress.of the:C.V. from c/o' .Amicorp:Switzerland |; 

-—-A.G., Banrerstrasse 75, GB-6300 Zug; Switzerland,to the following addréss; 

e Óth Floor «Humboldt Tó 
   

  

er; East 531d Street, Urb: Marbella Panama City, 

    . Rep. O£PADaM8. ici ne - 

RESOLVED: 
y - 

5] RESOLVED:--———To authorizé Mr: Edgárdó Eloy.Diaz; national 4roin the Republic of Panamá 

-with..passport:PA0169956':and' Mr. Femando .A:: Gil, «national: from: the 

  -The continiation-of the tómpañy under-the laws of the Republic of Panama; 

  

  

Republic bf Panama with passport number PA0177331,to substribe the new 

== Articles of Incórporation; as a córporation, in accordarice'withthe laws ofthe 

-—Republic of Pánama: . _— ==     

Eo -—-This resolution has been:«a“aniniously ¡adopted on.this,December.-23,.2015 and can. be: 

    

yla! mb 
Cer     countersigned in as many. parts as necessary, 

3oeól Signed (Megible)--Signed (Megible)—— +. 
QT 

By: Stichting Gavoi: 

  

    
  

  Title: Former Managing Partner 

e] By: Stichting CV Management —Ñ   

  Title: Director: - 

”| Rep. by: S.E. Beach/ I. Ferrét-Peppelman   

  Title: Attorneys in Fact ini 
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PS) in accordance-with fhe:piovisions of seátion:3) SrARiCIó1 lor 'the:Cómiiiercial cd: 
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A The transfer of shares shall be recorded inthe Stbck Regist E 

  

o. by his proxy duly authorized: for-such purposes-by. writteri pi Wer-of-attomiey, presente ¿ 

  

y a -------Any shareholder sháll have a preferential Aito purchaseit   

ess-of.an: |; 

            
     

         

            

        

     

        

  

ao vs DE po CO da 
aC AYA mñ 

a 

   

  

     
      

  

         

  

no 36 CURAN 

ho aer Ñ    

    

  

  
  

  

Weno TARA QU ron EA NOAA    
     

    

  

a Ese y ano 
ceci CS qUeCTA O PA Que 

AN A 1 US , so 
GTA! or o NA 

xa lA AMO me Joss 

  

     
           

      



  

     
      gan JA A Aa e o 

       
PAN DEPANaS a 

SENA ORLUTo PANAMA 50 
POTES qa o ya QU 

mi a > 

ha o 

  

    

        

   

pi 
U má qui” ANAS 

4 CMS 0D psa QUÉ 
  

   another shareholder wishes to sell, in: accordance with the:percentage-of shares that the respeciven : 
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"| necessarily incurred by him in connection with the defense of such actionsuit:or procecting Sc? f 

connection with any appeal théréiti;exceptin felatiorito matters-as to.whickit sliall be. adjudged iii 

such.action, suit or proceeding that:sith officer; director ór Employee is-liable for negligence-o! 
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“ata special meeting called forsuch púrposejór átarégular mectingifdús notice has been given.——- 

  

--—-"A. The Directors; The number of the Direétórs 'shall beáhites (3)and their names and addresses 

  areas follows: A CO 

- NAME 
AS 

"MARCO A. SAN BERGUIDO:==--=- 

  

  

  

| LUZE;RIVERA CH: 

  

  —iBastS3id Street; Marbellá;Humboldi—-— 

  
  -Towér; 26d Floot; Panama, R: o£Pánama: 

: The Officers of hs corporatioi a 'clive óffices held by ttiém are-as follo wsir—=—=" 

MARCO A: SANBÉRGUIDO <= ———President=—— 
LUZE, RIVERA Cc Sébretary— 

-—-FERNANDO A. GIL Tredstirer: 

      

  

    

  

    

  

  

  

     
públic-of Páñama, until the Board -of. 

%| Directors otherwise provides,-shall-be thie law. fiiixAREMAN;¡CORDERO, GALINDO: é£ LEE;. 
£ . z 

2 domiciled at East 53rd. Street, -Marbélla; Humboldt-Tower; '2nd Floor, Panama, - Republic. of: 

  

0 

]=-"""IN WITNESS WHEREOF, we havé executedand signed this Certificate of Incorporation, inthe 

7] City of Panama, Republic of Panama, this eighth (8) day of January in the yeartwo thousand sixteen. 
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FIRMADO POR: LARISA ALEXANDRA 
VILLARREAL PERALTA 
FECHA: 2016,02.02 18:10:45 -05:00 . 
MOTIVO: FINALIZACION DE TRAMITE 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

'ONSTANCIA DEJ 
  

  

FINALIZADO EL TRÁMITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 47404/2016 (0) PRESENT) 

REGISTRO EL DÍA 01/02/2016 A LAS 02:11 PM 

  

DUEÑO DEL DOCUMENTO 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A. 

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S 

ESCRITURA PÚBLICA NO. 885 
AUTORIZANTE: JORGE ELÍEZER GANTES SINGH NO.5 
FECHA; 08/01/2016 
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1 

; DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S 
: DOCUMENTO DE PAGO CON TARJETA 463198 

IMPORTE TRESCIENTOS SESENTA BALBOAS (B/. 360.00) 

FECHA DE PAGO 01/02/2016 

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCA O FICHA) 
(MERCANTIL) FOLIO N* 155622720 ASIENTO N2 1 APERTURA DE FOLIO ELECTRÓNICO 
FIRMADO POR LARISA ALEXANDRA VILLARREAL PERALTA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: MARTES, 02 DE FEBRERO DE 2016 (04:10 PM) 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calíficada por LARISA ALEXANDRA VILLARREAL PERALTA. 
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     Registro Público de Panamé?! 

o cenen | 
FECHA: 2016.04.28 16:24:04 -05:00 Lp e rudo: 

MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICID. 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

: : J) 
CON VISTA A LA SOLICITUD o 

184447/2016 (0) DE FECIA/6/04/2006 

QUE LA SOCIEDAD -: Yo - 
, ; CA 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A, A . ? z 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA . . o 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN [MERCANTI) FOLIO N2 155622720 DESDE EL MARTES, 02 DE FEBRERO DE 
2016 . 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE | Ca 

- QUE SUS CARGOS SON: K 
DIRECTOR / PRESIDENTE: MARCO A. SAN BERGUIDO 2) ) 
DIRECTOR / SECRETARIO: LUZ E. RIVERA CH. [ [7 — : . 
DIRECTOR / TESORERO: FERNANDO A. GH N 
AGENTE RESIDENTE: ALEMAN,CORDERO, GALINDO 84 LEE 
SUSCRIPTOR: NO CONSTA os Po 
SUSCRIPTOR: NO CONSTA . o 

; 

- QUE SÚ CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS e 

- DETALLE DEL CAPITAL:5. AN . o, 
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES, DIVIDIDOS EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA.LAS ACCIONES SERAN EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA. 
ACCIONES: NOMINATIVAS - z 

N : . > r ) 
- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA . = 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ. A A Ro A ( 

5 y : " s 

PM... EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 26"DE ABRIL DE 2016 ALAS 03:28 P 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este'documento ha sido firmado con fma electrónica calificada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA, - / 

A A os 
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ACTA DE UNA REUNION.DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V: S.A. 

Una reunión de.Ja, Junta Ditectiva de AMARYLLIS HOLDINGS C. v: S An ol 

anónima organizada dé acueido coh ás leyes de la República de Pásiiná fue celebrada ente Liuda: 

de Panamá, República de Panamá, el día 03 de fébrero' dé: 201 6,2 alas 10:30. de la mañana, * 

Se encontraban presentes: : e 

MARCO A. SAN'BERGUIDO .: :. - 

LUZ E: RIVERA CH. | 

  

FERNANDO A. GIL 

quienes son todos los Directores de la-sociedad y, como tales; decidieron llevaria cabo la” : 

presente reunión, renunciando al aviso previo. . 

El señor MARCO A. SAN BERGUIDO; Presidañte de lá Soviédad; actuó cómo Presidente de” | 

la reunión y la señora LUZ E: RIVERA CH; Setrétaria dé la sociedád,áctuó comio"Secretaria dela..:|.: 

reunión. , 

  

El Presidente manifestó que el óbjets, de la retnión era: e oLdé' Considerar la: aímlación: de:los cl 

certificados de acciones No. L y No. 24 émitidos por la sociedad y autorizar. la emisión de un nuevo ., - 

certificado. . 

Por moción debidamente presentada; y "uriániniemente- iapróbada, se resolvió: 

1D Anular, como en efecto se anulan los siguientes certificados de'áeciones: 

> Certificado de acciones No, 1, emitido a favor de STICHTING: GAVOI, el 29 dé'abril” * 
- de 2009. . 

>. - Certificado de acciones. No. 2, -emitido a favor de: FALKVILE OVERSEAS S.A. 
el 29 de abril'de 2009. ' 

2) Autorizar, como en efecto se autoriza. la emisión; del certificado" de acciones No.3 

por 10,000 acciones-a favor de FALKVILLE OVERSEASS.A. 

* 3) Facultar, como en/efecto se faculta,:a..cualesquiera dos de los dignatarios de la. 
sociedad, para que actuando conjúntamejite, expidáñilos cotrspondistes: certificados 

de acciones. . DOY 

mal al : 1 po or iginal 
No habiendo" otro asunto de. que tratár, $é-clausúró la reunión. MAY 2016 

Llenas =- 
, e Maria Verónica Zuñiga Rendón 

ot Irigésima Quinta 

Liyaquil 
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“ Presidente : > Secretaria. 
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Superintendencia” de impañias 
Guayaquil: / 

Visitenos en: www. slpercias.gob.ec 

Fecha: 

09/MAY/2016 13:17:34 Usu: carlosad 

PA 
Remitente: No. Trámite: | 17855 ¡0 

JAIME LOOR 

              

  

          

  

      

  

        

  

Expediente: 128815 

RUC: 

  

        

Razón social: 
  

HERSHCORP S.A. 

    
SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto; - 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 103] 
¡Digitando No. de trámite, año y verificador = |    


